
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 50, hoy 16 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

12 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00207-00 

Demandante (s): Lida Esperanza Hurtado Andrade 

Demandado (s): Esimed 

Asunto: Fija fecha de audiencia 

 
 

Téngase por contestada la demanda por parte de la demandada ESIMED quien 
compareció al presente proceso a través de apoderado como consta en el registro 10 del 
expediente digital. 

 

NO SE ACEPTA la renuncia de poder presentada por la apoderada de ESIMED, teniendo 
en cuenta que esta no cumple con lo estipulado en el inciso 4 del artículo 76 del CGP, 
esto es que no se acompañó con la renuncia, el aviso enviada al poderdante 
comunicando la renuncia. 

 
A efecto de llevar a cabo la audiencia pública de que trata el Art. 77 del CPTSS, se señala 
el día 26 de enero de 2023 A LAS 10 AM.  

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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